
Jornada:
Daño cerebral adquirido y Ley 5/2025:
reparación integral, apoyos y nuevos
derechos de las personas afectadas.

Salón de actos 
del Ceadac.

25 de marzo de 2026.

De 09:15 a 13:30h.

Modalidad:
Presencial y Online.
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La presente jornada informativa está dirigida a personas con Daño
Cerebral Adquirido (DCA), familiares y profesionales, con el objetivo
de explicar de manera comprensible la repercusión de la reciente
reforma operada por la Ley 5/2025, en el sistema de valoración       
del daño corporal derivado de accidentes de circulación.
 
La citada reforma normativa introduce importantes novedades       
en materia de:

Valoración de secuelas neurológicas y cognitivas.
Tratamiento del perjuicio moral por pérdida de calidad de vida.
Revisión del sistema de ayudas de tercera persona.
Actualización de indemnizaciones por lesiones temporales.
Mayor protección en supuestos de gran invalidez.
Coordinación con medidas de apoyo (curatela y sistemas                   
de protección jurídica).
Compatibilidad e impacto con prestaciones laborales
(incapacidad permanente y gran invalidez).

La jornada pretende acercar en términos comprensibles       
al ciudadano cómo afecta realmente esta reforma a la vida
cotidiana de las personas con DCA y a sus familias: en su autonomía,
apoyos, indemnización y proyecto vital.

Sobre la jornada

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



Sobre los ponentes

Ponentes
Dña. Ana Belén Piñas López. Abogada en ejercicio, especialista
en Derecho Penal y Responsabilidad Civil, con especial atención
jurídica en el Daño Cerebral Adquirido.

D. Manuel Pompilio Prado García. Abogado en ejercicio, especialista
en Derecho Civil, curatela y medidas de apoyo a personas con
discapacidad.

D. Héctor Manuel Gómez-Cabrero Sánchez. Abogado en ejercicio,
especialista en Derecho Laboral, procedimientos de incapacidad
permanente y gran invalidez.

Moderadora
Dña. Mª Paz Pérez-Carrillo de la Cueva. Abogada en ejercicio,
especialista en Responsabilidad Civil.



De 09:30 a 09:45h. Presentación de la Jornada. Dña. Mª Paz Pérez-Carrillo
de la Cueva, abogada en ejercicio, especialista en Responsabilidad Civil.

De 09:00 a 09:15h. Recepción de los asistentes y ponentes.

De 09:45 a 10:30h. La reparación del daño cerebral tras la Ley 5/2025:
qué cambia en la valoración e indemnización. Dña. Ana Belén Piñas López,
abogada en ejercicio, especialista en Derecho Penal y Responsabilidad Civil,
con especial atención jurídica en el Daño Cerebral Adquirido.

De 10:30 a 10:45h. Ruegos y preguntas.

De 11:45 a 12:00h. Descanso.

De 10:45 a 11:30h. Medidas de apoyo, curatela y gestión del patrimonio
tras el DCA. D. Manuel Pompilio Prado García, abogado en ejercicio,
especialista en Derecho Civil, curatela y medidas de apoyo a personas
con discapacidad.

De 11:30 a 11:45h. Ruegos y preguntas.

De 09:15 a 09:30h. Inauguración de la jornada. Dña. Inmaculada Gómez
Pastor, directora gerente del Ceadac.

Programa



De 12:00 a 12:45h. Incapacidad permanente, gran invalidez y
compatibilidad con la indemnización civil. D. Héctor Manuel Gómez-
Cabrero Sánchez, especialista en Derecho Laboral, procedimientos                  
de incapacidad permanente y gran invalidez.

De 12:45 a 13:00h. Ruegos y preguntas.

Programa

De 13:00 a 13:30h. Mesa redonda: ¿Cómo afecta la reforma a mi situación
personal o familiar? Espacio abierto para resolver dudas concretas,                
analizar casos reales (de forma orientativa) y aclarar inquietudes sobre
indemnizaciones, apoyos o incapacidades.

13:30h. Cierre institucional y conclusiones.



El Ceadac es un centro accesible y comprometido con la gestión de la
accesibilidad.

Si necesita algún elemento de apoyo en accesibilidad para la jornada,
háganoslo saber 15 días antes del evento para poder informarle con tiempo
de su disponibilidad.

Contacto:
Teléfono: 917355190, solicite que le pasen con el centro de recursos,
quien remitirá su petición al gabinete de accesibilidad.

Correo electrónico: infoceadac@imserso.es
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